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Bases de la convocatoria

Vacantes tres plazas, de conformidad con el Estatuto Re
glanLCntario oe 23 de julio de 1953, y con la Reg)amOnlación
geüeral para el ingreso en la Administra;::ión FúbJ~CH, aprobada
por Decr€tú 141111968, de 27 df' junio y cumplido el trámite
preceptivo de su aprobación pOr la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6.", 2, d}, del Estatuto de Personal
al Ssrvicio de l05 Organismos Autónomos,· aprohados por De
creLo 20'1311971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes

6185 RESOLUCION de la Junta de Puerto de Gij6n por
la que se convocan pruebas selectivas para proveer
tres plazas de Facteres Auxiliares, vacantes en
esta Junta.

3. SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al MRr.ífestar los aspirantes que reúnen tedos los requisitos
e~igjdos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número
de su documento nacicnal de identIdad.

bl Comprometerse, en caso de -obtener plaza. a jurar acata
miento a '-os Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes FundamentaJúS del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a Jos bene~

ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 par reunir los requisitos
exigldGs en la misma.

1. NORMAS GENERl\LES

1.1. Número de plaz:ls.

Se convocan tres plazas, Este número podrá incrementarse
conforme el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con jos que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis m:ses
siguientes a la pubiieación de esta convocatoria y con las que
puedan producirso hasta que finaliza el plazo de presel'ltación
de instancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos,
se publicara el número de plazas, que, en definitiva, compren
derá esta convocatoria.

1.1.1 Características de las plazas:

a) De orden rcglamentario.-Dichas plazas están encuadra
das en el Estatuto Heglamentario del Perscnal Administrativo,
Técnico-Auxiliar, meramente Auxilíar y Subalterno, de IEis Jun~

ta.s de Puertos de 23 de julio de 19.53 y disposiciones comple~

mentarías aprobadas con posterioridad.
b} De orden retributívo,-Las retribuciones a percibir serán

lns reguladas por Decreto 157/1973, de 1 de fébrero (..Boletín
Ofidal del Estado,. del 10), Decreto 3065/1973, de 23 de noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estado,. de 8 de diciembre); y acuerdo
del Consejo de Ministros de 14 de dic;iembre de 1973 .

d Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
prN,ente convocatoria estanin sometidas al regimen de incom~

paUbilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, y no podra símultanear el desem~

peno de la piaza que, en su caso, obtenga con cua!quista otra
de la Administración centralizada o autónoma del EsUtdo.

1_2 Sistema selectivo.

la selección de los aspirantes se realizará mediante el s!s~
tema de concurso-oposición, que constc'rá de los siguientes eier
cicios:

PI ¡mero: Copia al dictado de un texto que sefialará el
Tribunal.

Srgundo: R,::,soludón de cuatro problemas de operaciones
de .suma, resta, multiplicación y división de númcI"os enterol'. y
de,::;malcs.

Tercero: Se dividira en dos partBs:

Primera parte: Contestación de dos temas sobre Aritméti
ca G~ümctría y Geografía de España y nociones de Geografla
Universal, con sujoción al programa aprobado por Orden mi
ni'::'eri~¡l de 24 de d_iciembre de 10-53 -{"Boletín Oficial del Estado,.
de 13 de enero de 1954).

Segunda parte: Conte5tación El. un tema general sobre funcio
namiento del servicio ferroviario en los puertos:,

2, REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctIca de las prwó<bus selectivas,
será necesario reunir los siguientOO's requisitos:

2.1. Generales.

al Ser espanol, varón.
bl Tener cumplidos los dieciocho años de-edad el día que

finalice el plazo de la presentación de instancias.
e) Estar en posesión del eertific3do de estudios primarios

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d} ·No padecer enfermr:dad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

f) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De·
litos Dolosos.

2.2. De orden personal

Se considerarán méritos preferente!> los siguientes:

al Títulos o estudios que po:';t',a,
bl Los servicios prestados en alguna Junta de Puerto.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puert-O de Gijón, en instancia en duplicado
ejemplar, conforme al modelo de solicitud normalizada para.
tomar parte en las pruebas selectívas para ingreso en la Admi
nistración Civil del Estado y Organismos Autónomos aprobado
por Ord2n ministedal de 30 de mayo de 1973, {..Boletín Oficial
del Estado" número 134, de 5 de junioL

3.3. Plazo de presentación.

El plazo do presfmtación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de le. convocatoria en el
.. Bolctin OficiaJ del E~tado~.

3.4. Lugar de prest{dación.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro General
de la Junia del Puerto do Giíón o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen pClra tomar parte en
las pruebas selectivas.

LOS derechos de examen serán 200 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos: derechos se efectuará en la Depositaría
Pagaduría de la Junta del Puerto de Gijón, o bien por giro
po~tal o telegráflco, haciéndose constar en este caso en la soli
citud el número y fecha del ingreso.

3.7. Defecto en las solicitlJdes,

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo, se roquerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane ja falta o acompañe los documentos pre
ceptívos. a.percibiendo que si no 10 hiciese se archivaría su
instancia sin mas trámites.

4. ADMISIÓN DE ASPtRANTES

4.L Lista provisionaL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente del Tribunal aprobará la list.a provisional de admitidos
y excluídos, la cual se hara pública en el .. Boletín Oficial del
Est.ado~. En esta lisla habrán de aparecer, al menos, el nom
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documento
nacio¡'l-l ~e identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errQres de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cual'--luier momento de oficio o a petíción del inte
resado,

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra Ja lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
eaelún en el ..Boletín Oficial del Estado~, reclamación de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el .-BoletinOficial del Estado-, por

1 la que se aprueba la lista definitiva.
La lista definitiva de admitidos y excluídos deberá publi

carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado-. y en la
misma figurarán los nombres y apellídos .de los candidatos y
el número del documento nacional de identidad.

4.5 R,ecursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesado~' inter
poner recurso de reposición en el plazo de un meS.
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5.4. Recusación.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTlTACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 33 del Estatuto Reglamentario del
personal aprobado por Orden de 23 de julio de 1953, y se pu
pUearA en el ..Boletin Oficial del Estado-,

5.2. Composición de Tribunal.

Estará compuesto por el ~sidente, Ingeniero-Director y Se
cretario de la Junta, o quienes les sustituyan, y un vocal
como titular y otro como suplente, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

5.3. Abstern:ión,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran ciri::unstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimlento Adminis
trativo.

,
Los aspirantes podrán :(ecu&ar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circllnstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación)l constitucfoÓn del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
MIDO mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplente5,
salvo que con arreglo. a las reglamentaciones especificas o a
las normas de la convocatoria establezcan expresamehte otra
cosa.

8. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa..

El programa que ha de regir el .sistema selectivo del con~

curso-oposición' será, en relación,Con los temas del tercer ejer
cicio', el aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre
de 1953 (_Boletín Oficial del Estado» de lB de enero de 1954).

6.2. Comienzo.

No podrá exceder dé ocho meSes el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el oomienzo de ,los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi~
rantas para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los oposttores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante
sorteo, público, que se publicará en el -Boletín Oficial dal es
tado...

6,5. Llamamiento~.

El, tlamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora )' lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una' vez constituido, acordará la fecha.., hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y &e pu.icará
en el ..Boletín Oficial ,. del Estado--. al menos con quince días
de antelación.

6.7. AnuncloB sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de los restantes' ejercicios en el ..Boletfn
Oficial del E:!:ltado_. No obstante, estos anuncios deberán hacer
se públicos poI el Tribunal en los locales donde se hayan ce
lebrado las pruebas.

8.8. EXClusión ~l aspirante durante la fase de selección.

SI en cualquier momento del procedimiento de selecciÓn lla
gase a conocimiento del Tribúnal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la mt:!:lm8, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en 11 declaración que formuló. .

7. CAUPICACJÓN DE LOS &1BRCICIOS

7.1, Sistema da caltficacf6n de los ejercictos.

La calificación de los -ejercidos, que serán eliminatorios,
ae hará de la forma. siguiente:

Primero y segundo eJercicio, de uno a 10 puntos, Siendo na
cesarto para aprobar un mínimo de ciDeo puntos.

Tercer ejercicio. Primera parte: Primero y segundo tema.,
de uno 9. 10 puntos cada uno de ellos, con un mínimo de cinco
puntos para aprobar.

Segunda parte: El tema ~era calificado de uno a 10 puntos.
con un inínimo para aprcbar de cinco puntos.

7.2. Sistema de valoraCión de méritos.

Servirán para mejorar la calificación obtenida en los ante~

riores ejercicios y se calificarán del modo siguiente:

Título de Bachiller Elemental, un punto.
Titulo de Bachiller Superior, dos puntos.
Servicios pre~tados en Juntas de puertos, por cada año de

servicios 0.50 puntos.
Por servicios' prestados al Estado, Provincia o Muni·

cipio, 0,25 puntos.

7.3. Resultado fin.al.

Ei resultado final o caHficaci-ón dofinitiva será la que resulte
de la suma de las calificaciones de los ejercicios primero,
segundo y tercero. con'un mínimo total de lS puntos. El Pre
&idente del Tribunal goza de la facultad de voto de calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA .DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Junta del'
Puerto de Gijón, que hará los noinbramientos de acuerdo con
lo que dispone el apartado p} del artículo 7." de la Ley de
Juntas de Puertos de 20 de junio de 1008.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a los ex~
efusivos efectos dei artículo 11,2 de la· Re9'larnentatión General
para el ingreso en la Administración Publica, el acta de la
últiína sesión, en la que habrán de figutar por ord'2n de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, exce~iesen'del número de plaza& convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Docdmentos.

Los aspirantes aprobados presenta.rán los documlintos sJ
guiecntes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autentificada. o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compul~) del título exigido o
justifjcante de haber abonado los derechos para su expedición.

e) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no ·haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo seilalado en el párrafo primero de la.
norma 9,2.

d) Certificado médico acreditativ(r de no padecer enferme
dad contagiosa. ni defecto físico que jmposibilíte para el ser
vicio., Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes a.probados eomprendidos en la Ley
de,17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos aCre
ditativos de las condiciones que les interese justificar.

f) Así como todos 10& acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.

El p1az9 de p.aesenvación será de treinta días a partir de la.
publicáCi6n de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentos concretos acreditativcs de reunir las condiciones exi
gidas en la convocatorta, Se podrán acreditar por cualquier
medio a.dmisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios.: públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miénto. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan,acreditando su condición y cuantas
circunstancias constaD; en su hoja de servicios.·

9.4. Falta de presentación de documentos.'

Quiene.s, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentarAn su documentación~ no podrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
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juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en el articulo 4." En este
caso, la autoridad corres.pondiente formulará propuesta de nom·
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran ca.bida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

lO,L Nombramiento.

Aprobada por la JudP& del Puerto de Gijón la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal., por el Presidente
de la misma se procederá, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio· de 1968, a exten
der~ los correspondientes nombramientos de funcionarios de oa
Trera a favor de los as.pirantes que, superadas las pruebas,
estén incluidos en la propnesta.

11. TOMA DE POSESiÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11 :2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere~

sados, una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder
de la mitad del mlsmo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.. 4

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Gijón, 15 de enero de 1974.-EI Presidente,

RESOLUCION de la Junta de Puerto de Gijón por
la que se convocan pruebas selectivas para proveer
dos plazas de Celadores··Guardamuelles, vacantes
en esta Junta.

Vacantes dos plazas, de conformidad con el Estatuto re~

glaIllentario de 23 de julio de 1953 y con la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública, aproba
da por D~creto 1411/1968, de 27 de junio. y cumplido el trA
mite preceptivo de su aprobacíón por la Presidencia del Go~

bierno, según determina el articulo 6, 2, d), del Estatuto de'
Personal al Servicio de los· Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas
dI' acuerdo con las siguientes

Buses de convocatoria

1. NClRMAS GENER-'\LES

1.1. Número de plazas

Se convocan dos plazas. Este número podrá incrementarse
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con" las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los sei$ meses
siguientes a la publicación de esÚJ convocatoria y con las que
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presentación
de instancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos
se publicará el número de plazas que, en definitiva, comprende
rá esta convocatoria.

1.Ll. Caracter!~ticasde las plazas:

al De orden reglamet;l.tario.-Dichas plazas están encuadra
das en el Estatuto Reglamentario del Personal Administrativo,
Técrn.co-AuxiUar, meramente Auxiliar y Subalterno de las Jun
tas de Puertos de 23 de julio de 1953 y disposiciones com
plementarias aprobadas con posterioridad.

b} De orden retributivo.-Los emolumentos a percibir serán
los regulados por Decreto 157/1973, de 1 de febrero {"Boletin
Oficial del Estarlo,. del lOJ. Decreto 3065/1973, de 23 da noviem
br~ ("Boletín Oficial del Estado,. de 8 de diciembre), y acuer
do delConseto de Ministros de 14 de dieiembr\9 de 1973.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estaran sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que.. en su caso, obtenga con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

L2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de los siguientes ejercicios:

Prímero.-j:jercicio de cultura generaL
Segundo.-Ejercicio sobre conocimientos de matemáticas a

nivel de Bachiller Elemental.
Tercero.-Se dividirá e.Q. dos partes. Primera parte: Contes

tación de dos temas sobre Aritmética, Geometría, Geografía de
España y nociones de Geografía universal, con sujeción al pro·
grama aprobado por Orden mJnisteóal de 24 de diciembre de
1953, ("Boletín Oficial del Estado.. de 18 de enero de 19541,
Segunda parte: Contestación a un tema sobre conocimientos del
Reglamento de Servicio y Policía del Puerto.

2. REQl,HSITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti-
vas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español, varón.
b} Tener. cumplidos dieciocho años de edad el día que fina4

lice el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental O

equivalente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

dJ No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

.e) No haber sido ·separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas;

f) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De-
litos Dolosos. -

A parte de este requisito, podrán establecerse en este aspec
to -los que figuren en las. respectivas ReglamentaCiones espe
cíficas, para las· distintas escalas, plantillas· o grupos,

g) Condiciones específicas, las exigidas reglamentariamente
para el ingreso.

3. SOLlClTUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
herán en su solicitud hacer constar lo si~uiente:

a) Manifestar los aspirantes qUe reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el núme
ro de su documento nacional de identidad.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Nacio 4

nal y demás Leyes Fundamentales del Réino.
el Manifestar, en su caso; si desean acogerse a los beneficios

de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exi
gidos en la misma

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puerto de Gijón, en instancia en duplicado
ejemplar, conforme al modelo oficial aprobado por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» nú
mero 134, de 5 de junio),

3,3, Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el "Boletín Oficial del Estado•.

3.4, Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el' Registro Gene·
ral de la Junta del Puerto de Gijón o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de -Procedimiento Adminis-
trativo. .

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selecttvas.

Los derechos de examen serán de 200 pesetas.

S.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la. Deposi
taria Pagaduría de la Junta del Puerto de Gijón o bien por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la
solicitud, el número y fecha del ingreso.

3.7•. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre•
ceptivos apercibiendo que sí no lo hiciere se archivaría sin
mas trámites.


